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Sujerlor Tribal fe. Justicia
JUICIO sobre, tutela de los menores Sán

chez seguido por don Manuel L,
  Sánchez.

ñor don Francisco. V. Gómez se presen
tó al Juez' con fecha veinte y cuatro de
Septiembre de mil novecientos nueve
pretendiendo la tutela de los menores
San-hez y Parrp’a, á cuyo fin ofrecía
comprobar los extremos de la ley. Jo
que justificó según consta de autos tam
bién es cierte que con fecha veinte y
cinco del mismo mes y año el Ministerio
de Menores haciendo uso de la facultad
acordada por el C. de Procedimientos en’
el titulo veinte y nueve, sección terce
ra, solicita de acuerdo con el art. 796
de la citada ley, la tutela dativa en fa
vor de don Manuel L. Sanche? pedido
que el señor Juez lo proveyó de’confor
midad, discerniendo él cargo en la per
sona propuesta por el señor Defensor de
Menores, señor Sanche?, quien en el mis
mo dia prestó juramento' de ley dándo
sele posesión de la tutela.

3o—Que se trata de un auto de ca
rácter definitivo desde el momento que
termina 'con una situación, cual es la
de esos menores q' hasta ese entonces ca
recían según’denuncia del Defensor de
de Menores de-representante legal algu
no, de tal manera que ese auto no pu
do ser objeto de recursó de reposición

'y porevde, el inferior no pudo dejarlo

 Ea esta ciudad de Salta, álos nueve
días del mes de Mirzo del año mil no
vecientos doce, reunidos los señores
Miembros del Superior Tribunal en su
salón de acuerdos para fallar el juicio
sobre tutela seguido por el señor Ma
nuel L. Sánchez, informó «in vocear
del doctor David Saravia y con e ob
jeto de establecer el órden en qúe los
señores Vocales han de fundar su voto
sé verificó un- sorteo del cual resultó el
siguiente: Doctores: Figúeroa S,, Arias
y Torino.

El doctor Figúeroa 8., dijo: • <

Viene á resolución de V. S. por el
recurso de apelación y nulidad el Mto'
del señor jnez inferior de fecha veinte'sin efecto en la forma y por, los medios
y uno dé Noviembre de mil novecientos y trámites impuestos, pues, para que
diez corriente á fs. 35 dictado en este un resolución judicial de carácter y na-
juicio sobre tmela de los menores San- turaíezá del qúe me ocnpo, esto es para
ehez, auto por-el que se resuelve dejar que al tutor se le despoje de su cargo y
por contrario imperio* sin efecto el de funciones de tai era menester un jui-
fs. 2 vta. á 3, de fecha veinte y cinco Icio de remoción para dentro de él y con
de Septiembre del año mil novecientos •
nueve, que confiere al señor Manuel L.
Sánchez la tutela dativa de dichos me
nores.

Ocupándome previamente del recursó
de nulidad voto porque se tenga por
desestimado en virtud de que el apelan
te . rio ha fundado en esta, instancia, y
porque además él auto .recurrido está
arreglado á la forma exijida por la ley.

  Los demás vocales se adhieren al voto
que precede.

Por lo qué respecta al recurso, de ape
lación, voto por la revocatoria del auto
venido en grado; y para elle me fundo
®n las consideraciones,siguientes:

Io—Que tratándose de diligencias de
tutela, el hecho de haberla solicitado
prioridad; no crea á favor dé quien lo
íolicita, privilegio alguno, puesto que él
discernimiento del cargo es facultativo
del Juez de la tutela, por manera que el
Juez está facultado para proceder -en
estos casos con su criterio propio sin
que la ley le exija conferir la tutela' á

  quien primero la haya solicitado.
2*—Que si bien m cierto que el te-

la amplitud de loa inicios, ordinarios se
justificaránJoeiriótiVbs y causas q‘ fun
dan y autorizan la remoción del tutor y
y la pérdida de la tutela desde que sin
demanda ónf rmaye«'n la comproba
ción de los extremos qje hacen proce
dente la pérdida de la tutela, ningún
tutor puede ser removido, y, eri este, sen
tido, la jurisprudencia es' unifórme al
establecer que no procede resolución
ninguna sin demanda en forma sobre ro-
moción dé la tutela (Cámara Civil de
Apelación de la-Capital, tomó 150, pá
gina 721, tomo 78 página 233.)

> Por estas breves consideraciones vo
to por.la revocatoria del auto recurrido,
sin costas.

Los démás miembros del Tribunal se
adhieren al voto que precede, habiendo
quedado acordada la siguiente, senten
cia:  

Salta, Marzo 13 de 1912.

Y vistos:—Por los- fundamentos e¿-
éxpueStos en l'a votación se resuelve
rechazar el: recurso de nulidad del auto
dé fs.35 fecha Noviembre veinte juno

de mil novecientos diez y se revoca el
m smo sin costas.    

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase. ...

Julio Figuproa 8—Flavio Arias—Ab-
. turo S. TOkINO

Arite mí:—   
José A. Araos

Etrio.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

Pió Lazzotti. contra Pablo Serranil
  por rescisión de. contrato.

Salta, Junio 26 de 1912  

Y-vistos:-La demanda interpuesta
por don Pió Lazzotti contra don Pablo
Serrano por restitución de la suma dé
dos mil pesos nacionales ($ 2.000) y sé
funda en lo siguiente: Que el actor co
misionó al demandado para que realiza
ra en remate público ó en acto priva- 
do, la venta de una manzana de ierre*-,
no que posee entre las calles España,
General Guido, Bnulevard Bélgrano y
Gorriti, con base de cuarenta mil pesos
nacionales ($ 40.000) y fijándose como
comisión del demandado el excedente
que. obtuviera como precio sobre la ba
se estipulada; que, posteriormente, se de-  
jó sin efecto este convenio y celebróse  
otro, mediante él cual el remate de di-  
cha manzana de terreno sería efectuado
por cuenta del actor, prévio pago de
upa comisión de dós mil pesos/® 2.00
y con la basé fijada en ios avisos res
pectivos; que, el instrumento de este se
gundo convenio se encuentra en poder
del demandado; que el , actor pagó ai re-
matador el importe del precio conveni*
do como comisión del remate, mediante
el pagaré qué se acompaña á la deman
da, endosado por el demandado á los
señpres Viñualés, García y Cápobianco
y chancelado por el actor, cumpliendo
así la obligación que el convenio ea
cuestión ponía á su cargo; que, en cam
bio, él demandado faltó abiertamente á
sus obligaciones, pnes omitió efectuar
el remate el dia seialado para’ese efec
to, pretestando motivos tan fútiles como
el de que no* habia concu-rido el actor
ni su representante al acto; del remate, 
sin embargo él demandado há dado por
concluido-este asunto y se niega á'res
tituir’ al actor el importe de los dos mil
pesos ($ 2.000) mencionados; que el ar
ticulo 499 del Código Civil prescriba
qúe «no Kay obligación sin causa, es de
cir sin qne tea derivada de uno de loa
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rematefpará él ’dia cinco de Mayó, con'  rres én él juicio contra doña Ju-
iáé, bases y condiciones especificada^; en | ’liá Qúincot.
cLtevi^o/ qué ;.sé; adjunta, éién jó/estas T '
frases primitivas las indicadas con letra! Salta, Agosto 10 de 1912.
de imprenta en dicho aviso, todo dos • (-
acuerdo con el actoq que^con,fecha cua-1 Autos y vistos:—En el ^recurso jde
tro de’Mayb, 'és decir,^"hn^iá antes dél s queja directa, por el retardo de
d^^o^ara:.«L-'j:e.in%t£;49.e/-pxssentúuulJ»d&.-Í^J^RóE|^iCp.QtrateM%4aéz-''de.'  Paüí.
actor y halagado seguramente por el in-1 del Distrito ñüm. 2 del Rectoral,por
cremento qné Jtoniabá la vhlórizációó dé|don Jesús Plázadlá,* on el juicio que si
los' inmueblésteiñanifiésiÁ ál dérnándadoigue contra doñ^,.Julia. Quincot por co
que no convenía áf sus i'ntereseslá vén-lbro de pesos, y
ta. <cón la báse convenida; que dfráéhbal . .
conservar la casó esquina, que Otro jote! CONSIDERANDO:

■ debía ¿enagenár á s‘ur compadre Má’gái-j
zo.tyJque por consiguiente ése Jém’ateJ

■con las bases fijadas, no ¡debía, efectuar-1
se;- que el demandado, como és natural,'
le manifestó que el convenio que te
nían celebrado le deba derechos y se
gura utilidád;^á ló’s q'ue no estaba dis--
pufiíte á renunciar, que tenía álrédédor-
de Setecientos pesos ( 7.000) dé gas-!

Continuará. I

actos lícitos de las relaciones de fami
lia, 6 de las relaciones civileé*,, pies-1
cripción legal que se invoca e’n apoyó
de la demanda, ya que ella ampara la
posición juiidica del actor puyo ..pago,
si no. fuera repetido, tendría que juzgar
se derivado1 de úna obligación sin cau-

-Baj.-qúe-jelt. - ajenio. r79.2r4eLcó.digp^ci-:t f
tados" prescribe, por su parte, que el pa
go efectuado sin causal puede ser repe
tido” y el 793 que el pago debe Ser'
considerado hecho.isin cansa; cuándo ha
•tenido logar en consideración á unajcáü-í

 sa futura qne de hecho no se hubiera
realizado; jqne,^p.or do demás, 'Jai'óbligK- ■

  .eión por parte del actorÁde pagara Jal
demandado la suma de dos mil pesos ;
($ 2 0! 0). no era una- obligación ipora

■y simple, ódndependiente de condición
alguna; ,tal obligación estaba subordi
nada á la realización ’de un aconteci
miento incierto, y.ffnturo: laTvéntáá de
la manzana de terreno á que se hace re-
f^renci.íj que, sé trataba .p’o'é’cónsígáfén-
te, de una obligación condicional, y,

  legón el artículo 548 del código citado,
  «si Ja condición ño«setCúmple, la obli

gación es considerada como si nunca se
hubiera formado» y. «el-'deudor • (á'rt.
547) .‘puede .repetir lo ...que dórente la:
condición hubiera pagadora! acreedor»,
porqué;, comq. ■ dice Machado’, ■ «nó hay
catfsa para retener J<):recíbido»’(temo 1Í;
pág< ¿40); que, .por "último,- el artículo
790: presciibe.que habrá terror esencial
conjugar á la.'repetición, aunque el
deudor rio-sea •efectivamente, ’st lai’bbli-

  gác ún fuese!condicional y ’el Ide'udor pa-
tase antes del cumjimiéntb de lacón--

ición.
  La contestación dér^démandado, di

ciendo: Qiié úhá’ligera*relaéiÓh ‘/dq los
'hechos y circunstancias 'óburridos, /de
mostrarán plenamente la"ipéxáclitud''dé'
•lós hechos áseveradp's/por^éí'actor y por
■consiguiente la improcedencia de la de
manda; que, és verdad que con fecha
doce d'eeMa:zó de mil/novecientos diez
'celebró el demantiacio/cSn el'actor, un
eoñvenio mediante él‘rcuáL‘sél!¿omi'¿iónó ’

conservar la casó esquina, que Otro Jotéi

Que por la exposición del recurrente
de is. 1,'a.cpptada implícitamente.én to
das sus partes por .el informe del . infe
rior de,fs. 4, .resulta; que el despacho ]le 
de ,lai¡diligehcia,.q,ue /motívaoste quejá>
sé halla retardada por varios mesos, no
obstante los reiterados requerimientos
del recnrrente, art. 262 ,del C de.Prpge-
dimien^os Civil y Comercial y de .. con-,
formid'ad al . art. ¡2,84 del mismo C.ódigo

FALLO.-
juzga'd'ó de paz letrá’do

JUICIO por cobro de pesos de. Baudi-L(0 ¿0 ci^¿ dias„el.Ju.-z de£azJelLi«-
  ías-- c.ontí? ^'lr‘ I tríto BÜtn., S, del Rectoral, practique Ja

,en ^er?.®^íS^6n •®1.|diige.ncia que,.motivó esta queja, bajo
Juzgado num, 2 del Rectoral. 1 apercibimiento deuineurrir en la •muíta

:S que .establece¿él,arfe. 2á5. delj.ódigp, ei- „
, | tallo en'lo qué le' fuere aplicable.
; Repóngase la foja y dése-.al Boletín
; Ohcial.

Río A. -Sakavia.
Ante mi.—

Augusto. 'Pu, vMatiefyso
Secretaitio.  

Leyes y Decretos

Salta, Agosto 10 de 1912.

Áútós y vistos:—‘Én él ré/curso dé ape-,
láción. interpuesta .contra él apto de fs,¡
5 del/juez de Paz del( Distrito.. núm, 2
dél,Rectoral, por, don/B'audilió Jaso, únj
el ¿juicio qué‘se lé/sigue‘'áüdtóña Lifuba-,
níaf'Corbarán/por cobró decesos, y  

CONSÍDERANDO:

Io -Qne éf auto apeladoAestá pérfe'cH Ministerio de
tameñte de acuerdo con l‘ás constancias ?
de antps'y las pYescripciones/de jev j.por
cuánto ’ en este. jnici'p ha habido/verda//
dera y .explícita, contradicción 'entre,, jc^

----------- --------- - . aseverado por. el demandante'y*'íá, jkw
al.priraero para qne'véndiéíá/én* remhté-y mandada', ‘(arf. 411 ’dóÍTC.,'de .jPro,ce(Íi/.
público 'ó®pri,yadamé’nfe^u^^ ¡ mientes ' Civil, y ''Conierciaí^/’debiendíoj

  terreno de propiedad n'el a'éter, copt-i lá¿ por consiguiente el inferior,,bo'mp lo'hi^
  '^ibibación qiie determina'ía/demanda, zp ’á fs./2, abrir este^nicip^/^^^u'e^áj/y
   yénta'que ppdia. éfecteár con ja base, on ai
  ié'’cnárentar‘m’il. pesos

4o el excedente ,q,ue;JpbtuvieTa./defes(»,
Vane fijada'de a'ntdmano,‘plár3/eÍ..éKman-

  dado, en cbnceptc, je^com'isipn /del.ven
   ¿é'dór, •indépendiént!éménte íldéí,la coini-
-nón*ael dos por ciento por cuenta, de
los,‘compradores; qua'np/'sé ,/actfmpaña
él/ instriímén tó de 'ésta, demanda,.1 por-,
qtíe.' éstá :
él* actor en, .su éscritq./de/áemanda; aun
que por . otra parte, líenoste  ̂un 'du-
■piteado; que, .en ejercicio,de .este fcqnye-
nio-autof/zación, prbeédié ‘éj/déínándá;;

  fio' ’á; .dividí/ (por .fpfeá'éli'iñmüéble. ’á ‘
».T6h'dérsé/‘p'óhiéndo.úñ^.Bá89 prdporció.-'
j^/cWq^aJte^^^/lpKjoUs  
Orificados'épmo‘'ájós/^áldíÓ8Ay, fijó 'el -  

 1

2^-I‘Qiie él presénte recurso'se funda
etí lá^imiprocédencia . de’ 1* b'péríuráá
prnebá'dé'dicíip.1 juicio.     ‘

■                
'FALLO:

* Confirmando 'é| auto/apeladó. ’de .f,s., 5,
:3.’ Devuélvase" y dése ai Bo-

;Pió A: Sábavía... F . .
4?R’M#hw»íro

Strio.

  /

con costas,
jetin Oficial.

4

■'Ante'mí.  

Hacienda .    , t
Salta,/¡Setiembre 2, de. '191'2

Encontrándose?vacante el cargó d».
Expendedor de^Guías en el PartidbJde^
Cobos (Campo'Santo).

Él' Presiá^iite la H. 'Cámara de, Di-,
.pütdd^sleii^efci^o ‘'del ‘Puder Ejeattí-
’vo dé da Provincia

  j        

,'Árt-Í®.^J$Qmbráse para ^ocupar--®),,
referido ’cargp,' á; ,'don, Jesús/E/.CabréraLy

’Art.* 2®.—AjCéptas’é la’ fianza jada'-en.
su. favor* por'- el /sqfiór/Eúgeñió JPigue-/
roa 'ppr.lá-s'uma.de/iih.miLpoSod'mone-.

. dáj'nacipnal. , /".. t/‘.‘
I /.Art^f3®.~^pmúniqú'ss‘e, ' públíquése,>A

. /iidsé^e’sé/éu 'er R,'' Q'fipial. 1

   Ricabóo *ASuoz.
eÓpi*T-., . f ,r .  

 •SJS.     

de
    justicia.seguido por, don. Jesús, rLs eopi

   Pl’azaoia ‘cdótra/el. Juez/dÓaz
  dél'Becíorál/ídon Pedro M- ío-'
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-.Habiendo llegado el. caso de cqnsti- T W 1W .filMJifT-ftIil ■-115’1, WW& Habiéndose, declarada abierto el juicio.-
tu,ir él( Tribunal proscripto por el,. art. W»I- llu • bliqfiblUB Llíju DMuMaIv. sucesorio. de D\ María Díaz devSan-

El Senado y Cámara de Diputados de lat.
provincia ae Salia, saneionan eon,fufirxai
■ de.

LEY:

Art. 1.® Desde la promulgación de e»-
talley habrá un periódico que ée'denomi*;
ñará Boletín Oficial, cuya publicación
se.thará bajó la vigilancia del ministerio* de'
gobierno.
t Art. 2.9 : Se insertarán-en este, boletín:
í°';?Las leyes que sancione úádegislatura,-
las, resoluciones ■ de '-'cualesquiera de)
las cámaras y los despachos de las comi
siones. >

' 2.° Todos los decretos ó resoluciones
del'Poder Ejecutivo.. ’ • - - ?■

• ' 3.° Todas las sentencias' definitivas é
interlocutóriás de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
éumento aue por fas leyes requiera publi-
cidáílL j'*1 ; .VE5-'--' zVc ' ’'i •/ ,t

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios-de las cámaras
legislatiyá¿?J de’^jqs,Trib’finales\d.gÍ Justi
cia y los jefes de-Ófi.ciha, pasarán .diaria
náente á-la dire ocian del periódico oficial,
¡copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo antdfíbr. J

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
■Oficial se’ tendrán por auténticas, y un
■ejemplar dé cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
.las cámaras legislativas y todas las ofici
nas. judiciales ó administrativas de la pro
vincia. . .

Art.'5.°* En el archivo general- de la,
provincia y en el de la Cámara de .Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín OFiciÁL' para qüe puedan* ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
¡que se suscite duaa á su respecto.

Art. 6.° Todos los:gastos que ocasione;
essa ley se imputarán á ¡a misma.

Art. 7.® Comuniqúese, etc.

S§fá‘ l’de<-Sesiones Sdft'á,v'Agosto 10 de
11908. • •

.Eélix Usandivaras,
■ duari. B.‘ Gudiye, ' *' i

S. de ’la -C. de\ DD.
Angel., Zerda  .

Emilio Salivera
S. del 'S.

^Departamento de Gobierno. „
Téngase por ley .de la Provincia, cúm-

-plase’, comuniqúese; publíquese y dése al
•R. Oficial.

LINARES   
Santiago M, López  

Habiéndose, declarad  ̂abierto el juicis.
--  # — ' |/l VQWIX^I.V ’KV'* -A V
4?<. de la Ley de-2 de Agosto podó, so- !
bre contadores públicos.

XttPresidente de.la H. Cámdravde Di?
  miados en ejercicio .délP. Ejecüitvo-de

la Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase miembros del re
ferido Tributial ¿ los señores contado-',
ras,' don, Rafael .jFígúerqa y?dón' Floren-'
iín ,M. SérrePfóal que funcionará . bajo
la Presiden ci$i®>l' Contador General* de
la Provincia de conformidad con la dis
posición0 ya citada..        •
^Árt. 2® -Comuniqúese, publíquese. y

dése al R. Oficial.

Sálta, Agosto 31 de 1912.

OLIVA
.. Francisco M. Uribueü

Es copía.’
José M. Oütés

S.S.

Jfinjsterioi.de

Salta, Setiembre 2 de 1912
Encqníri,ndose;3e; Ca

pital el señoi^Ministro de Hacienda-doc
tor Ricardo Araoz. '

XI Presidente de lá.JI. Cámara de ,Di-
putadvsen ejercicio del P. Ejecutivo,
¡de la Provincia. ‘

DECRETA:

Art. 1°.—Queda en posesión de sn!
oargo el expresado señor Ministro.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese
insértese en el Registro Oficial'.

OLIVA
  F. M. ÜRIBCRÜ

   Es ;cópia—  
Juan Martín Leguizamón

S. S.

' Salta, Séptiemiírá4£ dé 1*91'2':
 Da acuerdo con lo dictaminado por

•1 señor Fiscal General y habiendo el
»plicibanter.llenadoplos."requÍBÍtos-ñ3tabIe-:
cidos en el art. 3°. de la Ley de 2 del
aorriente mes.  

XI P. Ejecutivodé^lá^Próvincia
RESUELVE:

é

• lvó'i'Opnferir:ali¡s.i?ñQr .oNieolás oAtias
Moma el ítíthlo^de-C&ñtádor^Rfib'iico, de'
lá5Prdviu6i'á'y ^ófdéhar^^e'Jlé^Vxtíerídá*

go del impuesto de sellos.
2°—Publíquese y archívese.  

 
OLIVA ■

Ehancisco M. Uríbubu

chez„?8e cita y jem,plaza "á los que se.
cp.nsideren. interesados en dicha ope;
■ración,-para que se presenten an.t¿
este. Juagado de< Eaz, de.la .2.a sección

(clel. depalamento;del Rosario'dé l¿
■Frontera depjtro del ¿término de 8,0¡.-
?dÍ8s c.onta_dos d.esde^el-dia de da príí.’
■ mera publicación del .presente, ¿ ha
cer valer sus, derechos, íyij sea com©
here-ergs., 4r»cieedtíreg,«b.?jo apercibía
miento de Ley: «¡Las Mércedes» Agdsp-
to 2Lde 1912-rJniio Peiteyra ■

'Se. hacefsaber por el presente quej
en el concq'jrgp civil <de acreedores,der-
séfior José' Ricchelli t se^g presenta*
do jjor el-Aipdicó ’ej-estado de gr¿f
dua'cifin dejfer.éditos, habiéndole recaí*
dó 4a'. siguiénté resoíucíón:-^«Saltat.
Abril -26^de 1912.—?A. la oficina par.
qui-:ge diá? á loe efectos-indicados en
el qrtículo,, 717 dpI\Cddigo de * Prpce”
diunieutó. ~tH¿gase. s¿bej?á jos jjjter^’
sadds pory-edictps qué jse publicarám
én — Np eva Epdca», ’ y", .«Lá Qpjniói».
con inserción en- el. «Boletín Oficial»
—Sosa—Zehón Arias.

. Portel presenté se cita, llaína 3 emc
plaza á todos los qtíe se consideren
con d.erecho'á los biene’s dejados'p'o'r
fallecimiento de* 'don Tq^ró’Villsf&nie
ya-'sea corrío! herederos^ó s creedoras
para qtíe se presenten á hacer .valer
¡sus derechos dentro • del término -‘efe.
SO.'df-ae,.'bajo apercibiniieríto de' ley.'^-.
jSán Carlos, Agosto 8‘dé 1912.—A E,if
zoñdo, Jti^z dé Paz: 203.y.SbréAj:

Habiépdose-ipcesentado el Dr. E.;M.
,GaIlp cqn pnd,er y titules bastan'*
tés en representación ;de < doña Rosa
Oastillo de Diez Gómez sps-h?jós ¿Dtír1
miólo, Aurelio,-Tor-ibio y. E’ena Diez
'Gómez,solicitando se-iprocedá fnúeva1'
mente al deslinde, 'mensura y-amríjo*
riáraiento’ dé la- finca • «Tres’ Cruces»,,
ubicad* érí la Qubbrada'dfel Tofo, kde*'-
■p.iftnmeuto lé^óMgíó’áe „‘Lesma,7é^..
yif4Ú.d,dé haberse iyfulado.jas opera-
■3ióne.spráctica.da&jantérjoijmente.por-
/4 agrjmensof ¿Gfüína-.y ^u-pgríira^ la
. qú e< está»dentro de -los, si gtíien tes. Ü«ri
tes? Al/Norte láfincavMíireíio ó se’a-la1
■lineá dWiso'rJa^ líe esta-’ Provincia con
•U de Jújtiy;;arSjud con' Abra der'Tó-'
réójArNáciéntej 'cprí la -cumbre del1
cerro Chañi y ñ;'jPóntente con lá cum-'
btje'dal. Cerro ¿Rosado -y con terrenos,
de la fin-^a «El Tero» y Puntaj Ciéne
ga de dófi» ■>Stríia) B de López y . de
don Toribio Diez Gómez, el señor*
Juez de priraei« in&'jájnéiá •'t'n-lo civil'
.y comercial ^doctor Vicente Arias ' ha.
dictádo el'siguiénte ^úto;' Salta, Ágbs<
to 1? dé^lSliz-jDe^acüéi^ólcqi.' iójd.ic-
taminado, , como se pide y séa.en dos
¡diarios y. en él ^Boletín Oficia’».por.
el término y -con* las indicaciones de-
.ley.-—ARIAS—Lo que el sbs'diit'o-jsé-’
'cretarió-'hacp.saber á lós- interesados
¡por' medio „ de!.. 'preséntc-~8ália„ ,S¿--
tiembrego dé 1912—M. Sá’fitnillán'1 se-'
'crétario 2ilvOct6

Habiéndose-presentado dofij» Sofia

.Jísbjéudose declan-do--abierto el
juicio 'sucesorio de doña CATALINA
,ONTIVERQS.ade O VALLES., por an
te el.seffor’Júhz'.ele'Ia,^'Instarídiá en,

í lio Civil y. CotateY’fciaSt'd$títór .Vicehtfe?
HAsri^íüéiiféJíliH'Mydel corriente,' se
’ cita&pprj si -prejS^PíteúVí’piaFíel: trigino
¡der3.Q diasvÁ!Sto^s.,;lo.§fle|üe, sé, ^conisi-
¡derep. cofié^gúpi.fdéreefio, «é-, p'résátí-
■•ten. ¿ hacer!os valer bajo las.-preven» .__ ______  e_____ _ .w„u,. vv„«,
felones.de derecho,, póf antena-secre  ̂iBeídoya de López, Mércédes Herrhi»
fiaría deK<us.criv< Salte, A‘gói8tq'?2i< zñiá*Galio ,;d’é‘Diez' Góríiez y Toriblo.'

’.áe^ 1012.-rM ’ San'milíáh., gécrétárip,4piezr,.Gdmez en el juiciOj.dedeslinde,

Jfinjsterioi.de
felones.de
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mensura y amojonamiento de la fin- mentoM® Rivadavia, dentro los limites si-
C» «Toro y Punta Ciénega.,'solicitan guiantes al Norte, con parte de la misma
do se practiquen nuevamente dichas
operaciones por .el figrimensor .don
Juan Piatelii, por haberse anulado las
practicadas.por el agrimensor Grego'
íio Colina y Munguira por defectos
iusishcíales de que la misma adolecía,
Dicha finca se encuentra dentro de
ios límites siguientes: Por el Norte
Con la finca El Moreno ó sea Ift íiea
Jípí divide á esta Provincia de la de

ujuy y la de Tres Cruces de' pro*
piedad de los herederos dé don Mar*,
(felino Diez Gómez; al Sud con las

.fincas Las Burras que fueron de don ¡
Gregorio Erazo y que .hoy per teñe*
Cén á don Ábe! Goytia, Lhgunillas
de don Matías Chuchuy, y. las Cue*
vas de los señores Alvarez; ?1 Oeste
Con las fincas San Antonio de lo¿ Co*
&res, p?rFeneciente á la sucesión de
don Fermín Grande; al piste el cerro
ChaSi, el potrero de los Tejerina, des
¡pués de don Mariano Jánduía y hoy
ále los ’séfiores Larrechea y Desiderio I,
López (hijo); el. señor Juez de 1.® Ins* |
tanda en lo Civil y Comercial doctor
Vicente Arias ha dictado ersiguinte
auto* -Salta, Setiembre 2 de 1912. De
acuerdó con .lo dictaminado y por lie*
-atados los requisitos de ley, practique-
de el' deslinde, mensura y amej na
dciento de la finca Toro y Punta Cié
'pega por el perito don Juan Piatelii,
¡prévia publicación de edictos, con
arreglo al artículo 575 del C de Pro*
Ceñimientos y una .vez en el Boletín

■ Oficial, señalándose el dia 26 de Oc*
Jubre próximo—Arias—Lo que él sus*
Crlto secretario hace saber por medio
del presente. Salta, Setiembre 5 de
1912 M Sanmiilán, Srio

212v.Obr5

Habiéndose presentado el doctor Julio
  <C. Tormo, con poder y títulos bastantes

tjn representación de los señores Reyes
germanos, solicitando el deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca deno
minada “Chivo’Huete** ubicada en el de
partamento de Rivadavia, encerrado den-
íu’O de Jos siguientes limites: Por el Sud

   «éste, propiedad denominada Esperanza y
terrenos de las señoras Gil y Carabájal
denominados gttirehincho SU Las Cou-
<3ha«; por el Norte. Rio Teuco ó Bermejo
y por el Oeste terrenos fiscales de la mi-
iíidn .de Sau Antonio. EL señor Juez de la
pausa ha dictado el siguiente auto:—Salta,
Agosto 29 de 1919—l'révla publicación de
adictos en dos diarios de la localidod du-
irante J 0 días y por una sola vez en el
'“Boletín Oficial** con las indicaciodes que
establece el articulo 675 del C.-de P C. y
C., practiques» las operaciones dé deslio
de, mensura y. amojonamiento que se pi
den pe ’* los peritos propuastos señores
Me man Fflster y Rodolfo Martín, señála
se el día 8 de Octubre y siguientes- hábi-,
iíés hasta el H0 da Noviembre del corrien
te año, para el conocimiento de las ope
(raciones—ARIAS— Sírva el presente, de
notificación á todos ios que se conside
ren 'on derecho i las operaciones que
ate van á practicar. -Salta, ' Setiembre S
dp 1918—M. Sanmillán, secretario.

214vOct.5

flnea; al Sud, con terrenos fiscales; al
Oeste, con Ja linea do la estancia Piedra
Grande y al Este con la finca Arma Per-
.dida de propiedad de don Victoriano Sar
miento, el señor Juez de primera instan
cia en lo civil y. comercial doctor-V Arias
.ha dictada el siguiente auto: Sa'ta, Agos
to 27 de 19’2 -rEn dos diarios de’la locali
dad por treinta dia* y j or.una vez en el
“Boletín Oficiar-, hágase la citación-por
edictos á los que se crean con derechos
en énté juicio, con lar. indicaciones de ley.
hecho practiques* deslinde pedido, por el

•agiimensor Redolió Chavez—ARIAS—Sal
ta, Setiembre 5 de 1912—M Sanmillán',
secretario. 213vOct.5

POR SlRíTO, DOTES J T1MAY0
■ JUDICIAL

Basé $ 2.333’33
El día 30 de Setiembre, á horas 2

p. m. F.ñ la misma casa, Calle Florida
No. 660, donde estárá nuestra banóé’
rá. procederemos por orden del señor
Juez de Ia. Instancia Dr. Francisco
F. Sosa, Á la venta -en püb'ico remaS
te de úna casa ubicada: en esta ciú’
dad calle Florida No 660, en la eje“
cución seguida por el Banco EspaJ
fiol contra la señora FelisaV. de Do*
flete.

Los límites de la propiedad son: Na*,
cíente calle FíorídspNorte con Polo*
nio Yáfiez; Sud con propiedad del se-
flor Lucas Vidal y Oeste con el señor
Bernardo Martínez

Por mayores informes verse con los
suscritos. ■

  Saravia, Outes y Támayo
Balcarce 165—Teléfono 231

tá, dinero de contado y con la ínfima ba
se de $ 6 66S mjn que son las dos terce
ras partes de su tasación, la casa ubicada
en la calle Libertad, entra San Luis y  
Rioja, contigua á la e>qnina de esta últi
ma cálle, mirando aJ Poniente y por más
srñas pintada de. verde .recier-iemente
construida y toda cerrada con material
de primara, con cuatro habitaciones paré
familia, cuarto de baño, cocina y galería.
Limita por el Norte, coo propiedad de
José WaiEán; por el Sud y el Naciente con
el ingeniero Rafael Rcssi, y por el Po
níanle, enn la calle Libertrct.
• Está A una ctiadra ee la Viña, lugar al--

tó y sano. Recuérdese que hoy no se ha
ce casa sino con muchos da pesos,
y que no vale menear de ’2 000 esto que '
se ofrece no alcanza á 7 000 pesos.

■ Tirre r’ier metros de fnwt per ruaren,
ta de fondo Todo cerrado do ladrillo.

Si no tiene toda la. plata tienen tiempo
para buscarla y. aunque sea contando con
hipo ecar la misma casa para reintegrar  
cualquier préstamo, no deben dejar da
ccmprarla. Con más razón loa que tengan
dinero, porqué pueden ganar en la reven
ta, ó sacar buen interés del alquiler.

Seña diez pór ciento y comisión á car
go del comprador. .

RICARDO'LÓPEZ,
Martiliero.

POR SARAVU, DOTES J TAMiYO
EL DIA 15 del corriente á horas

3 p. ni. en nuestro escritorio Balear-
ce 165 donde estará nuestra bandera,
procederemos á vender eri público
remate un grao surtido dea'macén
que por su cantidad no se detalla.

El remáte se efectúa por orden del
sefior Juez del Crimen doctor Adrián
F. Cornejo, én’ la causa ^criminal se
guida contra Absalón Rodríguez.-

Los lotes'estarán al alcance de todos
pues se haran lotes chicos y grandes
á gusto dél público.
. NO FALTAR.

Saraoft, 0u9<a y Tamayo.
Baleares 165—Teíéfbno231 • 124vSl5

Depar menta de 0 Públicas
Topografía i Irrigación

LICITACION

’ Llámase ¿ licitación para la cons-
tfuccióñ de la rom saria segunda- de
la capital, hasta el dia 20„ del corrien
te mes.

Las propuestas deberá presentarse
en la secretaría de la^cficina de Obras
Públicas de la provincia, hasta las 3
p. m. del citado dia, en sobres cerra
dos y lacrados en el papel sellado co
rrespondiente.

Por planos y demás datos pueden'
concurrir los’ interesados al Departa
mento de. Obras Públicas.

El gobierno se reserva aceptar la
pri puesta que juzge conveniente d
rechazarlas todas.

Salta, Setiembre 3 de 1912.
Nolasco F. Cornbjo.

Ricardo M Lópes. Ingeniero Jefe.
Secretario. 122 v. Sb-20

Habiéndose presentado él doctor Mar-
<£0s Alsina con poder y títulos bastantes

. <é don Esperidion Frías, Solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de 1* fin'
dfc“Asta la Chivé*, ubicada en eLdeparta-

Por Ricardo López
Loqiwshllm pichincha

Una casa de $ 12.000
por 6.666 pesos

Lean y vayan á preparar-la plata

U¡ en fa anos habrá ocasión ¡goal
El lunes 23 dél corriente Setiembre, á

las 4 en punto, en Los Catalanes, callo
Caseros esquina Florida y por Orden del
señor Juez de primera instancia doctor
Vicente Arias vendaré á la más alta ofer-

Pago adelántado-
Se cobrará por la publicación da rema

tes y edictos-que no pasen de 5 c ntime-
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do’de 5 centímetros un $ por cada uno.


